
 
 
 
 
 
 
Extracto del Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 
 

“Artículo 8. Accidentes. 

1. Con independencia de las comunicaciones que se precisen en cumplimiento del 
artículo 17 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, en caso de accidentes 
con daños importantes a las personas, al medio ambiente o a la propia instalación, el 
titular dará cuenta de inmediato al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el 
cual podrá disponer el desplazamiento de personal facultativo, para que, en el plazo 
más breve posible, se persone en el lugar del accidente y tome cuantos datos estime 
oportunos que permitan estudiar y determinar las causas del mismo. En caso de 
incendios, la empresa informará de las medidas de precaución adoptadas o que se 
prevé adoptar para evitar su propagación. 
 

2. Sin perjuicio de los establecido en el artículo 19 del Real Decreto 840/2015, de 21 
de septiembre, de dichos accidentes se elaborará un informe, que el titular de la 
instalación presentará al órgano competente de la Comunidad Autónoma y este lo 
remitirá, a efectos estadísticos, al centro directivo competente en materia de 
seguridad industrial del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, una vez 
que se hayan establecido las conclusiones pertinentes, incorporándose estas, en un 
plazo máximo de quince días.” 

 


